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SALA PENAL PERMANENTE 

CONSULTANº 126 - 2004 

LIMA 

Lirirn, \T'.ncc de diciembre de dos mil cuatro.-

VISTOS; la consulta qLw por imperio 

de la IC\ ckv8 la Sala Penal Nacional del auto superior Jl: fojas 

cuatrocientos vemte, que declara no haber merito a pasar a juicio 

oral contra Pedro Pablo Cotrina Sánchcz por deliro contra la 

tranquilidad pública - asociación terrorista en agrn\·iu dvl E:stado; con 

lo expuesto por la señora Fiscal Supremo u: lo Penal; y 

CONSIDERANDO: Primero: Que el Colegiado Superior, de 

conformidad C0'.1 el dictamen del señor Fiscal SupLTlor dL" fojas 

cuatrocientos dos, declaró no haber lugar a juicio uu.-d contra t'l 

acusado Cotrina González por delito de asociación t�';To<sr;: , haber 

lugar a .iuicio oral por el delito de colaboración tcrruri,.;t,:1: c¡uc. al 

respecto. estimó que el citado imputadc, realizó actos de CCl!<:1L:,,1·,1cion 
1 

\ al brindf.ff su domicilio como depósito :; almacenar en l·l sustancins 

cxplosi\'as, asi como que no se acreditú que integre o forma parte dt.· 

/'Sendero Luminoso"; que, sin embargo, la Fiscalia Suprt'ma en el 

/ dictamen qut.: antecede sen.alá que los manuscritos incautados, r¡ue 

/ la pericia grafoté·cnica determinó que pro\'icncn de su p1:11o grúfico, 

<H-rt·dita·1 l.c:; pertenencia a Sendero Lummoso por park dcl 11�1putadu, 

por lo que t'xistc un concurso ideal entre asocü .. vón LL-rrori�ta y 

colaboracio:1 tnrorista. Segundo: Que el acusado Cotrina Gonzalcs 

\_____-�....._�ª sido cnndt:'nado por sentencia firme, dcri\'ac:as de !ns hechos

�atería de este proceso, por el delito de colaboración 1 crrorista, 

oL'ésion en que se precisó que si bien el propio imputado admitió ser 

sirnpatizanT.c ct� ... Sendero Luminoso no integró lo organ1zaciun, a la 

ve,,: que se anotó que en su domicilio se cncon�ra.ron dos bolsns de 
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polictilcno conteniendo trescientos setenta gramos de mtrato de 

amonio y sesentitrés paquetes de fósforos de cuarenta unidades cada 

uno -acta de incautación de fojas veintidós y pericia de fojas 

noventiséis- y manuscritos que provenían de su pullo grafico -pericia 

de fojas ciento trcinticuatro-; que los manuscritos signados como 

1nuestras "A" v '·B" se refieren a anotaciones -ciertamente fayorablcs a 

la orga.niZ"ación- realizadas por el imputado respecto a una entrevista 

realizada al lidcr de Sendero Luminoso, a referencias genéricas a la 

misma, y a palabras sueltas que incluye expresiones corno agenda, 

escuela, reglaje, etcetcra; que el contenido de dichos manuscritos no 

permitan estimar con absoluta certidumbre que el imputado a la 

fecha de los hechos ya estaba integrado a la organización terrorista y 

que el almacenamiento de la sustancia explosiva lo hizo romo una 

tarea o acción propia de una acreditada >: sostenida militancia 

terrorista. Tercero: Que es de precisar que los delitos de asociación 

terrorista�: de colaboración terrorista son tipos penales autónomos y, 

como tal, están contemplados en normas jurídicas especificas: 

artículos cinco \' cuatro, respectivamente, del Decreto LcY número 

veinticinco mil cuatrocientos setenta y cinco, �•: que por su propia 

naturaleza son 1mplicantes entre sí, por lo que no se puede admitir, 

-----� en ningún caso, supuestos de concurso ideal; que d delito de 

,¡ 

"(olaboración terrorista: a) es un delito de mera actiYidad Y de peligro 

abstracto -no requiere que los actos perpetrados estt:n causalmcnte

conectados a la producción de un resultado o de un peligro dclictiwi

concreto. aunque es obvio que requiere de una acción apta en sí misma

para producir un peligro al bien jurídico {idoneidad notencwl de los
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u,,10.s ele hi:'o:,:_c,miento), delito que t"S 1nckpcncltl'n'.,: c!L' bs µusiblcs 

,icc1ont.:s (J ¿,c-:os terroristas-; b) importa. la corr11s:on ck actos 

\ prcp.::ro.t(:1·ios -:-ca�1zar. obkncr, recabar, faci1itc1r cicros ck coluburHci(m­

cspccialmcntc castigados como fa\'orecimiento de la comisión ele 

¡:¡ctos terroristas\- de los fines de un grupo terrorista -ant'.cipación de 

la barrcr::i. ele protección penal que se JUStificc1 en la 1mport¿:ncia de los 

bienes jL:.ndicos fundamentales que afectét é'l tcrror1s,11e, :, c:1 l.c objdi,·,1 

¡wl 1grnsicl:1c1 que lc,_s conductas de col8boración adqi..;icn:1 CI' 1zi c1ctiúdc1ct 

tcnuristci. ,_>:-lo e::-. en In prevención de condcict;-s gr.:1.,:c;,;1_�•nLl· c. ''°:()S.'.aS ¡x1:-a

la L·omun,d;1ci-: e) es un delito residuril o subsidiar[,), plH s que se 

castigan los hechos siempre y cuando no se lkglh" ,1 produci1· un 

rcsultocio típico determinado -en tanto constituye un c:uxilio o un;, 

preparación ck o�ro comportamiento-, pues de ser asi --'--·n \·irtud del 
1 ', 

/ 

\ j 
principio <lL abso:-c1ón- se castigará como co&utoríu o participación del 

/ cklitP dt-cti\-éL1:.entc perpetrado; y, d) el dolo del autor está integrudo 

\ í 
1 

por la concÍL'J.1Cia o conocimiento del fm·orccimicnto a b ;:1cti\'idad 

1.crrorist2 y a la finalidad perseguida por los grupos tcrronsws; que,

asimismo. el sujeto activo de este delito sólo puL·c.k sedo aquellu

persona qLc no pertenece o no está intq:,rada a unél organización

j 

, \, tcrrorístn es ckcir por un "extraneus"; que, como :-:;e1l,ila L ductrina 
' o 

�)cnalisU.'. mayoritaria, una interpretación riistinta conduciri2 a una 

c\�nfw;1ón con el delito de asociación terroristH, siu1du el<.: fl'Saltc1r qut� 

lus sujetos 111tegrantcs de aquella pueden rcaiizar sin duda las 

actividades lipicas de colaboración o fa\·orecimiento, pero en tal caso 

no cstar�rn sino haciendo patente su condición de afifü1du; ljUL', por 
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u-:To ledo, el tipo penal identifica o precise seis actos de ctJiabo1·ación,

aún cuan.de, en el primer párrafo se incl111a por una ddlrnci,m amplin

de su contenido general -así: "cualquier tij)o de bie1wc; o 1nl:c'd10s ( .. )

cuu/e:1.1ier muelo fcwon;:;eiendo la comisió1, de deli1rn { .. ) -: c¡uv en la

descripción de los actos de colaboración el kgisbdor lltiliz::-1 fllnm..1las

abiertas para c\·itar lagunas de punibilidad -vcrbign1eú.1: "f ... ) cualquier

1Jtro que eSJ)ec[ficomente coadyuve o facilite /cis ucti1.'idaclcs de clemenlos

1crroristus o grupos 1erroristas ( .. ) prestación de cualquier tipo u't- uuuda que

lu de 

�\ 
) 

/011urezca Jtuw _, aquellos (personas pcrtcncc1cnTr:s grupo,:;

tt·r-r01·istas,\'"�; que, pese a ello, en aras c\cl n:spt"i..U é1; pr:r:c1p:(, gt�ncra1

de seguridad jurídica y al principio penal de lcx strictu, es dd c;..1so

puntualizar que la interpretación que ha de presidir dichas formulas

lip1cas necesariamente será restrictÍ\'a y, por ende, corresponde

é,sumir la vigencia de la cláusula implícila de equiuulencia en cuva
¡ 
/ nrtud las conductas de colaboración típicamente rdt'vantcs solo
! 

serán aquellas que importen una e\·identc grnn�dad e intrlnseca

idoneidad del acto realizado por el agente en funciun a la c"ntidad de

¡ las acti\'idades terroristas y a las finalidacks ck' los grupos

\ . 
'..LTroristo.s. Cuarto: Que, en virtud del car,'.1crcr g,,_,·llLTdl de la

� �ntcrpretación dC'l tipo penal de colaboración terrorista. L'S dt'l caso

establecer su carácter vinculante en apliec1ción del nurnt·ro.l uno del

artículo trescientos uno guión A, del Códig() ck Procedimientos

Pcnalc�, introducido por el Decreto Legislativo Número non·cientos
'\.\; cincucntinLh_'\'t.'. Por estos fundamentos: APROBARON el nut.o

>,\ consultn.do clt' fojas cuatrocientos veinte. del diecisL·is de abril de dos
�\ rnil cuatro, que declara no haber mérito para pas;:-ir ;i juicio oral
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C'(,11:.r:~ Pcclr,J Pa-:Jlo Cotrina Gonzáles por delito cc111trn b i..n.•_•-...qui\1clacl 

pL:1blica-:::1riació:� a la Organización Terrorista o asc:.ciacion terrorista 

:·n asc,rn\·io ti\._.J EsLado; con lo demás CJUl" conLÍL'nL-; ESTAE.LECIERON 

;-nmo prL'L'cdcr:tc vinculante el tercer funciarncntu jurídico dL' esta 

t'_Jccutciria Sup;-erna; MANDARON se publique en el Diario Oficial '·Kl 

Pcnwno" Y. de sn posible, en la Página \\icb del Pudcr ,.Judicial; y los 

s.s. 
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